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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2017-01651-00 
 

En atención al memorial que antecede y por ser procedente, este Juzgado en 
virtud del art. 286 del CGP, DISPONE: 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 04 de diciembre de 2023, mediante el 
cual se aprobó el trabajo de partición en el sentido de precisar que el nombre de 
la causante es NELLY OROZCO VILLAMARIN y no como se indicó allí. 

En lo demás, permanezca incólume. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  

      Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

RADICACIÓN:  110014003008-2021-00816-00 
 

Siendo procedente lo solicitado, este Juzgado en virtud del art. 286 del CGP, 
DISPONE: 

PRIMERO: CORREGIR el acta de la audiencia de adjudicación realizada el 20 de 
noviembre de 2023, en el sentido de precisar que el adjudicatario JOSÉ CAMILO 
CORTÉS RICO, se identifica con la cédula No. 79.473.251 y el inmueble objeto de 
adjudicación, se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N – 996802 y 
no como se indicó allí. 

En lo demás, permanezca incólume. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente No 110014003008-2022-00272-00 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

      Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6 

 

 
RADICACIÓN:  110014003008-2022-00272-00 

 

Estando las diligencias al despacho y en atención a los escritos allegados, el 
Juzgado DISPONE:   
 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado OLGA ESPERANZA 
CASTRO PAREDES, quien actúa como apoderado judicial de INSTITUTO 
DESARROLLO URBANO - IDU en los términos del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta la actualización del crédito presentada por el IDU por 
contribución de valorización por beneficio local acuerdo 724 de 2018. 

 

Como quiera que dicha entidad financiera fue incluida en la negociación de 
deudas, se reconoce en la clase, grado y cuantía dispuestos en la relación 
definitiva de acreedores, advirtiéndole que no podrá objetar los créditos que 
hubieren sido materia de la negociación, pero sí podrá contradecir las nuevas 
reclamaciones que se presenten durante el procedimiento de liquidación 
patrimonial. Parágrafo del art. 566 del C.G.P.) 
 
SEGUNDO: Requiérase a la liquidadora designada para que, en cinco días 
siguientes al recibo de la notificación, efectúen las cargas impuestas en 
auto del 15 de noviembre de 2022, so pena de acreedores a las sanciones 
establecidas en el artículo 44 del C.G.P. OFICIESE.  

Cumplido el término anterior ingresen las diligencias al despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
 
 

 

 

Firmado Por:

Maritza Liliana Sanchez Torres



Juez

Juzgado Municipal
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Expediente No 110014003008-2022-00424-00 

 
 
 

        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
      Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00424-00 
 

En atención al informe secretaria que antecede, por Secretaria ofíciese a la EPS 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR, en los términos del 
memorial que precede. (archivo 004) 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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Maritza Liliana Sanchez Torres

Juez
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Expediente No 110014003008-2022-00445-00 

 

 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00445-00 
 

Como quiera que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS vista en el archivo 018, 
efectuada por el secretario de este juzgado se encuentra ajustada a derecho, se 
le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del 
C.G.P.   

Asimismo, y vencido el término de traslado de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
allegada por el ejecutante por valor de $ 118.929.044,88 a fecha de 26 de 
septiembre de 2023 (archivo 017 c-1 digital), sin que la misma haya sido objetada, 
el juzgado le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el artículo 
446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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Expediente No 110014003008-2022-00547-00 

 
 
 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00547-00 
 

Tras revisar la liquidación presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el Despacho la modificará según el cuadro sintetizado abajo. Lo 
anterior, por cuanto al comparar ambos cómputos, a fecha 19 de septiembre de 
2023, el valor indicado por el extremo activo es mayor al determinado por este 
Juzgado, dado que las tasas de interés empleadas superaban las máximas 
legalmente autorizadas. 

 

 
Pagaré No 1015999592 

 
Total Capital $   48.023.580 

Total Intereses de Plazo $   0 

Total Interés Mora $   19.844.300,65 
Total a pagar $    67.867.880,65 

Abonos $    0,00 

Neto a pagar $    67.867.880,65 

 

Se anexa copia de la liquidación elaborada por el despacho. 

Asimismo, y como quiera que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS vista en el archivo 
015, efectuada por el secretario de este juzgado se encuentra ajustada a 
derecho, se le IMPARTE APROBACIÓN de conformidad a lo previsto en el 
artículo 366 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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Expediente No 110014003008-2022-00656-00 

 
 
 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00656-00 
 

Téngase por notificado al demandado ALVARO PEÑALOZA CABEZAS, conforme 
lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal no 
contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
 
Ejecutoriado el auto ingrese las presentes diligencias al despacho.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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Expediente No 110014003008-2022-00689-00 

 

 

 

        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
   Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN: 110014003008-2022-00689-00 
 

En atención a la comunicación arrimada por el apoderado SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. en archivo 025, respecto al comprobante 
de pago por la suma $21.500.000, póngase en conocimiento de la parte 
demandante, a fin de que se pronuncie si lo considera pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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   REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

     JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL   
  Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6  
  
RADICACIÓN: 110014003008-2023-00809-00  

  
Teniendo en cuenta el escrito precedente y como quiera que el demandado 
efectúo el pago total de la obligación, el juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso y el levantamiento de la orden 
de aprehensión decretada en el proveído de 25 de septiembre de 2023, y que 
recae sobre el vehículo de placa WMM438.  
 
SEGUNDO: COMUNICAR la anterior decisión a la SIJIN para que proceda a la 
cancelación de las órdenes de aprehensión. OFÍCIESE.  
 
TERCERO: En el caso de haberse practicado la aprehensión del vehículo de la 
referencia, se ordena la entrega inmediata a quien lo tenía al momento de su 
inmovilización.  

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
      Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º 
 

 

RADICACIÓN:  110014003008-2023-01018-00 
 

Teniendo en cuenta el escrito precedente y como quiera que el demandado 
efectúo el pago parcial de la obligación con prórroga de plazo, el juzgado 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación y el levantamiento de la orden de 
aprehensión decretada en el proveído de 04 de diciembre de 2023, y que recae 
sobre el vehículo de placa GEU488.  

SEGUNDO: SEGUNDO: COMUNICAR la anterior decisión a la SIJIN para que 
proceda a la cancelación de las órdenes de aprehensión. OFÍCIESE.  
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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Expediente No 110014003008-2023-01206-00 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
   Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

RADICACIÓN:   110014003008-2023-01206-00 
 

Se encuentran las presentes diligencias contentivas del proceso EJECUTIVO 
instaurado por COMUNICACIÓN CELULAR S.A., COMCEL S.A. contra la 
sociedad MYRIAM PEREZ SANDOVAL Y COMPAÑÍA S.A.S., con el fin de analizar 
si es viable librar mandamiento de pago, por ello, una vez revisadas las 
documentales contentivas del plenario, el Despacho de conformidad con lo reglado 
en el inciso segundo (2º) del artículo 90 del Código General del Proceso, RECHAZA 
la presente demanda, sustentada en las siguientes razones: 

PRIMERO: Señala el numeral primero (1º) del artículo 17 del Código General del 
Proceso que los Jueces Civiles Municipales conocerán en única instancia de los 
procesos contenciosos de mínima cuantía, con la excepción según su parágrafo, 
que, si en el lugar existe juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a estos los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 del 
mismo artículo. 

SEGUNDO: Para determinar la competencia en razón al factor objetivo de cuantía, 
el artículo 25 ídem, indica que son de MÍNIMA cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (40 SMLMV). 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo anterior y la sumatoria de los valores por 
concepto de capitales, el Despacho concluye que el proceso que nos ocupa es de 
MÍNIMA CUANTÍA, pues sus pretensiones ascienden a la suma de $ 44,967,347 
es decir, no supera los 40 SMLMV conforme a la norma enunciada en punto anterior.  

CUARTO: Mediante Acuerdo PCSJ18-11127 del 12 de octubre de 2018, se 
crearon los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la 
ciudad de Bogotá, a quienes en virtud de lo antes expuesto le corresponde conocer 
del proceso que nos ocupa, razón por la cual se dispondrá la remisión del 
expediente a dichos operadores judiciales. 

Por lo anterior, el Despacho RECHAZA por FALTA DE COMPETENCIA el presente 
proceso EJECUTIVO por el factor objetivo de “la cuantía” de las pretensiones 
económicas.  

En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente a través de la oficina 
judicial (reparto), para que sea asignado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C. 
Ofíciese.  

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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Expediente No 110014003008-2023-01207-00 

 

 

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

           JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
       Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º 
 

 

RADICACIÓN:  110014003008-2023-01207-00 
 

Como quiera que, la presente demanda cumple con los requisitos previstos en 
los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Declarativa Verbal instaurada por LUISA 
FERNANDA CRUZ PAREDES, y sus menores hijos MARTÍN ALEJANDRO Y 
MARÍA JOSÉ TORRES CRUZ en contra de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS. 

SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite previsto para el proceso verbal, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 368 del Código General del 
Proceso 

TERCERO: CORRER traslado de esta demanda y sus anexos al Demandado LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por el término de veinte (20) días 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 369 del C.G.P. 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme al artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme a los arts. 291 y 292 del C.G.P.  

Reconocer personería al Doctor RODRIGO EFREN GALINDO CUERVO, como 
apoderado judicial de la Demandante, en los términos y para los fines del poder 
otorgado. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

. 

                

             

 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

ag 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

   

RADICADO: 110014003008-2023-01208-00 
 

De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior solicitud de 
pago directo para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente: 

Apórtese certificado de tradición del vehículo (automotor) objeto de la garantía 
mobiliaria e identificada con la placa DQL253 con el fin de establecer la 
propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin 
tenencia del acreedor del respectivo automotor.  

Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado 
de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 
precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito 
al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro 
es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de 
tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los 
responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo 
que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la 
veracidad de la información”.  

 
Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

           JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
       Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º 
 

 

RADICACIÓN:  110014003008-2023-01207-00 
 

Como quiera que, la presente demanda cumple con los requisitos previstos en 
los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Declarativa Verbal instaurada por LUISA 
FERNANDA CRUZ PAREDES, y sus menores hijos MARTÍN ALEJANDRO Y 
MARÍA JOSÉ TORRES CRUZ en contra de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS. 

SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite previsto para el proceso verbal, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 368 del Código General del 
Proceso 

TERCERO: CORRER traslado de esta demanda y sus anexos al Demandado LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por el término de veinte (20) días 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 369 del C.G.P. 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme al artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme a los arts. 291 y 292 del C.G.P.  

Reconocer personería al Doctor RODRIGO EFREN GALINDO CUERVO, como 
apoderado judicial de la Demandante, en los términos y para los fines del poder 
otorgado. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

. 

                

             

 

 

MIRYAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

ag 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

   

RADICADO: 110014003008-2023-01208-00 
 

De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior solicitud de 
pago directo para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente: 

Apórtese certificado de tradición del vehículo (automotor) objeto de la garantía 
mobiliaria e identificada con la placa DQL253 con el fin de establecer la 
propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin 
tenencia del acreedor del respectivo automotor.  

Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado 
de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 
precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito 
al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro 
es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de 
tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los 
responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo 
que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la 
veracidad de la información”.  

 
Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

   

RADICADO: 110014003008-2023-01210-00 
 

De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior solicitud de 
pago directo para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente: 

Apórtese certificado de tradición del vehículo (automotor) objeto de la garantía 
mobiliaria e identificada con la placa JOW363 con el fin de establecer la 
propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la prenda abierta sin 
tenencia del acreedor del respectivo automotor.  

Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado 
de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 
precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito 
al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro 
es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de 
tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los 
responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo 
que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la 
veracidad de la información”.  

 
Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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      REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

RADICACIÓN:  110014003008-2023-01211-00 
 

En virtud del art. 90 del Código General del Proceso, concordante con la Ley 2213 
de 2022, INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, se subsane lo 
siguiente: 

1. Apórtese la Escritura Pública No 15296 de la Notaria 29 de Bogotá del 01 
de agosto de 2022, relacionada en el acápite de pruebas. 
 

2. Alléguese poder especial, claramente determinadas las facultades que se 
le otorgan al apoderado José Iván Suarez Escamilla, indicando el número 
de la obligación que se pretende ejecutar de modo que no pueda 
confundirse con otro. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 74 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 5o de la Ley 2213 de 2022.  

Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
   Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2023-01212-00 
 

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
 
Librar mandamiento de pago para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de 
MENOR Cuantía a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra BLADIMIR 
LEANDRO SACRISTAN PAIPA por las siguientes cantidades: 
 

• Pagaré No 757218218. 
 

1.Por la suma de $ 90.652.018,10 m/cte., por concepto de capital acelerado en el 
pagaré de la referencia. 
 
2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 30 de noviembre de 
2023 y hasta cuando se verifique su pago total. 
 
3. Por la suma de $ 989.587,53 m/cte., correspondiente a las cuotas mensuales de 
capital vencidas y no pagadas desde el 16 de marzo hasta el 15 de noviembre de 
2023, así: 
 

 
  
4. Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero, liquidados a la tasa 
máxima legal vigente, a partir de la fecha en que se hizo exigible cada cuota y hasta 
cuando se verifique su pago total. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa. 
 
Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble dado en garantía real 
identificado con folio de matrícula 50S-40781877. Ofíciese a la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur. 
 
Se reconoce al Dr. MIGUEL ANGEL PRIETO BERDUGO, como apoderado de la 
parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 



Expediente No 110014003008-2023-01212-00 

 

 

 
 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
    Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

   

RADICADO: 110014003008-2023-01213-00 
 

De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior solicitud de 
pago directo para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, se subsane lo siguiente: 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo (motocicleta) objeto de la 
garantía mobiliaria e identificada con la placa GDE56F, con el fin de 
establecer la propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la 
prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor.  

Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado 
de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 
precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito 
al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro 
es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de 
tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los 
responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo 
que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la 
veracidad de la información”.  
 

2. Alléguese poder especial, claramente determinadas las facultades que se le 
otorgan al apoderado e identificando plenamente el vehículo (motocicleta), 
cuya aprehensión y posterior entrega se requiere. Lo anterior, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 74 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley 2213 de 2022. 

 
3. Alléguese certificación o constancia expedida por el representante legal de 

CRÉDITOS ORBE S.A.S., acerca del pago que como avalista le hizo de la 
totalidad de la deuda contraída por MARIA DEL PILAR SARMIENTO 
MORALES, a la sociedad MOVIAVAL S.A.S., para legitimarse esta última 
como acreedor prendario (y subrogarse en la deuda inicialmente conferida por 
CRÉDITOS ORBE S.A.S.  
 

4. Allegar el FORMULARIO REGISTRAL DE INSCRIPCIÓN INICIAL del 
vehículo de placas: GDE56F.   
 

5. Allegará el REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS - FORMULARIO DE 
REGISTRO DE EJECUCIÓN del vehículo de placas GDE56F 

 
Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
     Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2023-01214-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 599 del Código General del Proceso el Despacho ordena: 
 
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes o de ahorros, o que a cualquier título posea el demandado 
EDDIE EMIRO BRAVO MARQUEZ, en las entidades bancarias descritas en 
el memorial que antecede (Art.593-10 del CGP, conc. Art.1387 del C.Co.).    
 
Por secretaría líbrese oficio al respecto indicando sus identificaciones, 
haciendo advertencia a tales entidades que, deben proceder como lo ordena 
el artículo 594 num. 2° CGP, respetando los LÍMITES DE 
INEMBARGABILIDAD EN CUENTAS DE AHORRO establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia en su Carta Circular No.67 del 08 
de octubre de 2020 y los artículos 126 num. 4° del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero; artículo 29 Dcr.2349/65; Dcr.564/96 (Que para este 
período es hasta $38.193.922,oo) 
 
Limítese la medida a la suma de $ 84.371.170,5 m/cte.  

 
2. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo mensual que devengue la parte demandada por concepto de salario 
y/o honorarios que perciba el demandado EDDIE EMIRO BRAVO 
MARQUEZ, como trabajador de la POLICIA NACIONAL. Ofíciese al Pagador 
conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 ibídem.  

 
 Limítese la medida a la suma de $ 84.371.170,5 m/cte. 

 
NOTIFÍQUESE, (2)  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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          REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
      Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2023-01214-00 
 

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A contra EDDIE EMIRO BRAVO 
MARQUEZ, por las siguientes sumas: 
 

• Pagaré electrónico No 14990087 con certificado Deceval No 0017768814 
 
1. Por la suma $ 46.170.402 m/cte., por concepto de saldo adeudado en el pagaré 
de la referencia. 

2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, desde la fecha de exigibilidad 
«30 de noviembre de 2023» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

3. La suma de $ 10.077.044 m/cte., por concepto de intereses corrientes adeudados 
y no pagados desde el 18 de noviembre de 2021 hasta el 29 de noviembre de 2023. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa. 

Reconocer personería a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, para 
actuar como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2)  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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   REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º 
 

 

  RADICADO: 110014003008-2023-01215-00 
 

Como quiera que la presente solicitud fue presentada en debida forma y cumple con 
los requisitos del numeral 2 del Artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
Artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, y siendo esta sede judicial competente para 
conocer del presente asunto a la luz del Artículo 57 ídem, el juzgado RESUELVE:   

PRIMERO: ORDENAR a aprehensión del vehículo PLACA: DVW553, MODELO: 
2022, MARCA: RENAULT, LINEA: LOGAN, MOTOR: J759Q093798, CHASIS: 
9FB4SR0EGNM172341, COLOR: ROJO FUEGO, CLASE: AUTOMOVIL, 
SERVICIO: PARTICULAR, CARROCERIA: SEDAN 

Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que lleve a cabo la orden de 
aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito. 

SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado Bancolombia S.A., del vehículo 
anteriormente descrito. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a la Policía 
Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del 
vehículo, lo lleve al parqueadero o parqueaderos (de conformidad al lugar o ciudad 
donde se produjo la inmovilización) que hubiere designado Bancolombia S.A. 

TERCERO: La apoderada judicial de Bancolombia S.A. deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 
luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización)   

CUARTO: Reconocer personería a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, 
quien actúa como apoderado judicial del acreedor garante, en los términos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
      Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2023-01216-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 599 del Código General del Proceso el Despacho ordena: 
 
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes o de ahorros, o que a cualquier título posea los 
demandados EMPRENDEDORES LOGISTIKOS SAS Y JUAN MANUEL 
PERDOMO OROZCO, en las entidades bancarias descritas en el memorial 
que antecede (Art.593-10 del CGP, conc. Art.1387 del C.Co.).    
 
Por secretaría líbrese oficio al respecto indicando sus identificaciones, 
haciendo advertencia a tales entidades que, deben proceder como lo ordena 
el artículo 594 num. 2° CGP, respetando los LÍMITES DE 
INEMBARGABILIDAD EN CUENTAS DE AHORRO establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia en su Carta Circular No.67 del 08 
de octubre de 2020 y los artículos 126 num. 4° del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero; artículo 29 Dcr.2349/65; Dcr.564/96 (Que para este 
período es hasta $38.193.922,oo) 

 
Limítese la medida a la suma de $80.628.403,5 m/cte.  

 
2. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

folio de matrícula N° 080-101277, denunciado como de propiedad del 
demandado EMPRENDEDORES LOGISTIKOS SAS. 
 
OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, (2)  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
      Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 
 

RADICACIÓN:  110014003008-2023-01216-00 
 

Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y 422 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor 
de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra EMPRENDEDORES 
LOGISTIKOS SAS Y JUAN MANUEL PERDOMO OROZCO, por las siguientes 
sumas: 
 

• Pagaré No 008506110000536 
 
1. Por la suma $ 52.873.695 m/cte., por concepto de saldo insoluto en el pagaré de 
la referencia. 

2. Los intereses moratorios sobre la suma del numeral primero, liquidados a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia financiera, desde la fecha de exigibilidad 
«16 de noviembre de 2023» y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

3. Por concepto de intereses corrientes adeudados y no pagados desde el 02 de 
febrero hasta el 15 de noviembre de 2023. 
 
4. La suma de $ 878.574, por otros conceptos 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese a la parte demandada personalmente este proveído, siguiendo la 
orientación dada por los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 y 290 a 292 del C.G.P., 
haciéndole saber que goza de 5 días para pagar la obligación o 10 días para ejercer 
su defensa. 
 

Reconocer personería a la abogada ROCIO PÁRRAGA BARRENECHE, para 
actuar como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2)  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

           JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
        Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 
        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º 

 

 

RADICACIÓN:  110014003008-2023-01217-00 
 

Como quiera que, la presente demanda cumple con los requisitos previstos en 
los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Declarativa Verbal (Simulación) instaurada por 
OLGA REYES DE ASTROZ, en contra de SANDRA PATRICIA ASTROZ 
REYES. 

SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite previsto para el proceso verbal, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 368 del Código General del 
Proceso. 

TERCERO: CORRER traslado de esta demanda y sus anexos a la demandada 
SANDRA PATRICIA ASTROZ REYES, por el término de veinte (20) días al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 369 del C.G.P. 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme al artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y/o conforme a los arts. 291 y 292 del C.G.P.  

QUINTO: PREVIO a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 
prestar caución judicial en cuantía de $30.981.600 equivalente al 20% del valor 
de las pretensiones estimadas en la demanda (Num. 2, art. 590 CGP). 

Reconocer personería al Doctor DAGOBERTO AGUILAR UMBARILA, como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
otorgado. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 

. 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO OCTAVO (8º) CIVIL MUNICIPAL  
      Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

        Carrera 10 # 14 – 33   Piso 6º. 

 

RADICACIÓN:  110014003008-2023-01218-00 
 

En virtud del art. 90 del Código General del Proceso, concordante con la Ley 2213 
de 2022, INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, se subsane lo 
siguiente: 

 
1. Corríjanse las pretensiones del actor (integrándolas con la demanda), 

señalando si opta por cobrar la cláusula penal y/o cláusula de incumplimiento 
del contrato de renta o las facturas electrónicas No PA–1473, PA 1916, PA–
1930, PA–2271, PA–2291 y sus intereses moratorios, ya que instituciones 
como la cláusula penal e intereses moratorios constituyen pactos 
contractuales que chocan entre sí, por lo que son incompatibles en un 
negocio jurídico. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la cláusula penal está dada para asegurar 
el cumplimiento de una obligación, sujeta a una pena que consiste en dar o 
hacer algo en caso de no ejecutar o retardar la obligación principal (artículo 
1592 del Código Civil). Cuando se estipule para el caso de incumplimiento o 
de mora, es de cargo del deudor incumplido la pena (lo ratifica el artículo 867 
del Código de Comercio). A su vez Los intereses moratorios a su vez 
constituyen una remuneración de purificación de los perjuicios causados al 
acreedor. Por la misma razón del incumplimiento en el pago de la prestación 
en el tiempo estipulado. 

Es por lo anotado anteriormente que el pacto simultáneo de cláusula penal e 
intereses moratorios corresponde a una cláusula abusiva no reconocible por 
el ordenamiento jurídico.  

En consecuencia, el actor deberá dar observancia a lo aquí dispuesto en este 
proveído, acerca de la imposibilidad de cobrar intereses moratorios sobre las 
facturas electrónicas No PA-1473, PA 1916, PA – 1930, PA – 2271 y PA – 
2291, que además de no estar pactado su cobro, se hace incompatible su 
cobro ejecutivo, con la penalidad o la cláusula penal pactada. 
 

2. Acredítese el envío y recibido de las facturas electrónicas aportadas como 
base de recaudo ejecutivo. 
 

3. Las facturas electrónicas deberán allegarse en formato XML con el fin de 
verificar electrónicamente su contenido, junto la validez de la operación 
realizada y que además fue correctamente recepcionada por el cliente aquí 
demandado, ya que no es posible validarla ante la DIAN 

Subsanado lo anterior, ingrésese nuevamente las diligencias al despacho para lo 
pertinente. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 
JUEZ 
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